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Madrid, 30 de dlciL'mbre de 1991.-EI Director gcneml dc Comercio
Exterior. Javier Sansa Torres. _

El Reglam.ento (CEE) 797/85 del Consejo, de 12 de marzo de 1985.
relativo a la mejora de- la eficacia de las estructuras agradas, establetió
ohj~,ti\'G<; para ljU\, los Estados Miembros, basándose en concepciones y

Undécimo.-L!na vez despachada la mercancía el importador enviará
una fotoropía de la declaración unificada aduanera de importación o
bien una fotocopia dd certificado de importación visada por la
autoridad aduanera, a la Dirección General de Comercio Exterior.

Duodl'cirno.-A efeclos de las modalidades prácticas de aplicación de
la presente Rcsolu('ión. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) número 3719/88 de la Comisión. de 16 de noviembre de
1988 (<<DOCE» L 332) Yen el Reglamentó (CEE) numero 2729/81 de la
Comisiono de 14 de septiembre de 1981 (<<DOCE)) L 271),

Dccimotcrccfo.-la presente Rcsolu('ión entrará c-n v'jgor el día
siguiente 31 de su publicación en el «Boletín Oficial (id Estado».

Madrid, 26 de diciembre de I99 l.-El Director general de Comercio
EXlcrior.-P.O. (Disposición adicional quinta del Real Decreto 222/1987,
de 20 de febrero), el Subdirector general, Rafael Corh;~ PércL

criterios comunitarios, lkvaran a cabo la acción común a través de sus
propio~ rm.'dios legales, reglamentarios y administrativos, con objeto de
cOlltribuir a la llH.'jora de las explOlacionn agrarias mediante su
mod~~rnil~Kión técnicü·cconómica y la n:organización de sus cstructu
ms. así romo a la conservación del medio y de los recursos naturales de
la agricultura Este Reglamento comuniLuio fue desarrollado, para su
aplicación L'Il Espalla, por el Real Decreto 808/1987, de 19 de junio.

Po~tcrioTlncnt(',el Reglamento (CEE) 797/85 del Consejo fue modifi
cado pOI el Rcglan)(.'nto (CEE) 3808/89 dd Consejo, lo Que hizo
necesario mudificar también el Real Decreto 808/1987, que se llevó a
cabo por d Rcal Decreto 376/1991, de 27 de marzo. Con poslerioridad,
d Reglamcnto (CEE) 2328191 del Con~cjo, de 15 de Julio de 1991. ha
derogado el ReglanlCnlo (CEE) 797/85, Yrefundido en un único texto las
normas v müdlllracione~ introducidas en el mismo.

La CXpcril.'lKla de la aplicación del Real Decreto 808/1987, con una
fuertl.' dcmanda y rC'p('rcusión dentro del ~cctor agrario tanto en nÚf!lero
dc solicitud...'s como en lmponc de las Inversiones y ayudas concedidas,
ha r('vdado la necesidad de realizar algunas modificaciones para
concentrar los recursos presupuestarios en los agricultores a título
principal; para fomentar la diversificación de rentas dentro de las
cxplotnciones; para garantizar una mayor eficacia técnico-económica de
Jas inver~ionl's objeto de ayuda; para elevar algunas ayudas hasta los
limites autonzados en el Reglamento (CEE) 2328/91 Y especialmente,
los dirigidos a promover la incOIyoraeión de los jóvenes a la actividad
agraria, para dotar de mas agihdad a la gestión administrativa del
programa y sohre todo para avanzar en la corresponsabilízación entre
Ad III inisHaciol'lcs.

Por ello, d presente Real Dctrcto cstabln:e un régímen de ayuda~

para il1"\"er~¡onc~ (~n explotaciones agrarias, especialmente las de tipo
11lmíhaJ', cuyos t¡tulaR's sean agricultores a títuto pnncipaL () desarrollen
en su explotacíón otras actividades alternativas, medíantc la prescnta
ción de planes de mcjora en los que se juslifique los tipos de inversión
y Su viabilidad técnico-económica. L1S inversiones se dirigirán hacia la
diversificación de rentas alternativas que' favorezcan un íneremento
estahle de lüs ingresos del profesional de la agricultura.

St' da un tratamiento diferenciado al pequeño productor en general,
J al pnlueúo productor de leche de vaca en P;1I1icular. no sól:) por
requerír Ill<lYor hH:ilidad de acceso a las ayudas, sino sobre todo por
tri.1tarse de titulares que dependen principalmente de la explotación
agmria y 11('(Csltan lI1crementar su renta en mayor grado.

La mmt.llídad dc las ayuas a las inversiones se concreta en un sis!ema
mi.\to: Subvención directa limitada a tramos reducidos de inversión,
como mecanismo para estimular ('sta, y bonilicación de los intereses dc
los préstamos que financien las inversíones no subvencionadas. COO1fJ

cauce para j~l(iJitar la necesaria capitalízación de las explotaciones
'lgraria,;.

La cuantia de las ayudas M.' fija en funclOll de la situación territorial
de las explotaciones. siguiendo loscriH:rios de la clasificación comunita
ria que distingue entre lonas normales y .lOnas desiavorecida'i, y dentro
de éstas. las que tiencn más acusadas sus limitaciones naturales, por
r~llón de montana y de despoblamiento.

P1ra estimular el rejuvenecimiento del sector agrario y acek'rar la
ini.:orporacion de la juventud rural a la profcsÍ('m agraria, an.:cdicndo a
la respomahilidad Jr títularidad de la explotacíón agraria, se establecen
ayudas especiales tanto para su primeu in"lalación cumo para la
posh~rior mejora de las l.'xplotaciones sohre I;:¡s qw.' s(: instalan. Por
tanto. sigue constituyendo un objetivo prelercntc del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación la r("nov,Kión del profesional y
emprcsano agrario, aportando un nuevo impulso hacia la moderniza
ción del sector v el 'lumen10 de las rentas familiares.

La singular situación en que se encuentra el sedar de leche de ·..aea
jm,tilica el lrat<lmit'nto preferencial que se da a los ganaderos. coordi·
nando las. ayudas {'n el marco de las normas reguladoras del sector
lácteo.

El cooperatiVismo de producéíún en común y explotación comunita
ria de los t~1Ctore" de produccíón, son objeto de una regulación específica
tanto en ID') condiciones que deben reunir, romo en el I\;gimen de
ayudas, ron el propósito de fomentar la reducción de los costes de
producclóll. rc('qrul'turación, fusión de c:\plotncíones y prestación de
scr\'icí(\s. dentro de una ron('Cpción de racionalidad técnica y ('('onüm¡ca
de las explotaciones agrarias.

Para la nnanciación de las ayudas qlIL' se estahlen'n en el pre~ent('
Red Dccn.'1O '>c ulililJ un nUL:"O modelo de cnrrcsponsabditiad. en el
que partjl:ip~ilk el Ministl;.rio de Agricultura, Pesca y Alimentadón y las
Comunidades Autónomas, para lo que 5(' stlscrihiran conveníos bilatera
les entH' ambas AdmillbtraclOncs, con obJi.."IO de aSI.'gurar el destino del
gasto público. cyit.mdo -"uperar las Gtnlldadcs prcsupu(~starias de cada
ej,;'n..·icii,.l. <IS¡ como re'gular los mecanimos de información, seguimiento
y control que garantícen el adecuado funóonamícnto dL'i sistema de
ayudas

El nuno sist,?ma de ayudas, surgido Has un proceso p;:.¡r1Ícipati\o y
consensuado, tauto con Comunídades Autónoma.'> como con organiza
nones profi.:3ie'fl:Jks de la agricultura, constituye un acertado modelo de
trabajo y cooperación, tanto en las fases de consulta y daboración dc la
nunna. como en la ge31Íón, seguimiento " evaluacíón de su ejecución.

REAL DECRETO /887//991, de 30 de dIciembre. >obre
mejora de las estructuras agrarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLi¡CION de 30 de diciembre dc II.)Q! de la OiFf'cciófI
(¡cneral de Comeróo Exterior, por la que w! desarrolla la
de 27 de dIciembre de 1991, de la Secretar/a de LSlado de
Comercio, por la tllli' se modifican los }'egt'/11eJ1cs comercia
les aplicables a la llnportacióIl de cierIo!) Jéuilizal11es.

La Resolución de 27 de diciembre de 1991 de la Secretaria de Estado
de Comercio, por la que se modifican los regímenes comerciales
aplicablt:s a la imporlación de ciel10s fel1ililantcs. tiene su base legal en
la Dccislón de la Con1Jsión de las Comunidades Europeas e 91/2680, de
27 de noviembre de 1991 que prorroga y modifica 13 [X"Cisión de. !a
Comisión e 90/3009 de 12 de diciembre de 1990 por la que se autonza
al Reino de España a adoptar medidas de salvaguardia a la importación
de determinados fertilizantes.

Con el objeto de poner en práctica las mencionadas disposiciones y
desarrollar las normas de procedimiento interno necesarias, resuelvo:

Primcro,-En aplicación del apartado 2 del al1iculo 1 de la Decisión
de la Comisión C 90/3009, prorrogada por la Decisión C 91/2680, se
limitan hasta el 31 dc dicicmbre de 1992 las importaciones procedentes
de los demás Es.tados miembros a:

201.000 toneladas de urca.
117.000 toneladas de nitrato de amonio.
146.000 lOneladas de abonos minerales o quimicos con los tres

elementos fertilizantes: Nitrógeno. fósforo y potasio, con un contenido
el1 nitrógeno superior al 10 por 100 en peso del producto en estado seco.

Dichas cantidades serán repartidas por mitades semestralmente,
entre los operadores económicos interesados, tal como dispone el
apat1ado I del artículo 3 de la mencionada Decisión.

Scgundo.-Los operadores económicos deberán presentar sus solicitu~

des de importación, materializadas en Jmpresos de autorizacion adlni
nistr~tiva de importación entre el 1 Y el 20 de enero de 1992, para las
cantidades a repartir en el primer semestre del ano, y entre el 1 yel 20
de julio para el segundo reparto semestral.

Ll Administración resolverá en los cinco días hábiles siguientes a la
finalización del plazo mencionado.

Tcrcero.-Los operadores económicos dcb(~ran adjuntar a los impre·
sos dL' autorización administrativa de impol1ación, la siguiente informa·
ción debidamente documcntada:

l. Historial impor~ador del solicitante en los tres últimos anos,
respecto al producto objeto dc la solicitud, diferenciando por países de
procedencia.

2. Datos objetivos sobre la Empresa importadora que permitan
determinar su dimensión empresarial.

Cuarto,-EI plazo de validez de las autorizaciones administrativas de
importación, no será superior al semestre en el que se autoricen.
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